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EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA-CORPOAMAZONIA, en uso de sus facultades 
legales y estatutarias en especial las conferidas por Acuerdo 02 de 2022 – Estatuto de 
Presupuesto para el Manejo de los Recursos Propios de la entidad y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, mediante el Acuerdo No. 02 del 22 de junio de 2022, del Consejo Directivo, se 
constituyó el Estatuto Presupuestal de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur 
de la Amazonía – CORPOAMAZONIA, mediante el cual se regula la programación, 
elaboración, presentación, estudio y aprobación, liquidación, modificación, seguimiento y 
evaluación del presupuesto de recursos propios de la Corporación. 
 
Que el Artículo 34 del Acuerdo 02 de 2022 establece: “Una vez expedido el Acuerdo de 
Presupuesto por parte del Consejo Directivo, el Director General de la Corporación 
expedirá, mediante Resolución la liquidación del presupuesto, en la cual se clasificará y 
definirá en forma detallada los ingresos y los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda 
e inversión”. 
 
Que mediante el acuerdo No. 07 del 1 de diciembre de 2022, el Consejo Directivo de 
CORPOAMAZONIA, aprobó el presupuesto de ingresos y gastos con recursos propios, y 
adoptó los recursos asignados en la Ley de Presupuesto General de la Nación, para la 
vigencia fiscal 2023, aprobada por la Ley 2276, del 29 de noviembre de 2022 y liquidados 
mediante el Decreto 2590, del 23 de diciembre de 2022. 
 
Que para efectos de la gestión y registro en el SIIF NACIÓN II, el responsable del área de 
Presupuesto deberá desagregar las apropiaciones contenidas en el decreto 2590 del 23 de 
diciembre 2022, por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal 2023. Esta desagregación será de carácter informativo y no podrá superar los valores 
de las apropiaciones allí desagregadas, en lo pertinente a los recursos asignados por la 
Nación. 
 
Que el Decreto 1068 de 2015, único reglamentario del sector Hacienda y crédito público, 
ordena que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN), establezca el 
catálogo de clasificación presupuestal con sujeción al estatuto orgánico de presupuesto y 
en armonía con el estándar internacional de Finanzas públicas dejando a su cargo la 
administración del mismo, a la vez que le ordena identificar las unidades ejecutoras del 
presupuesto. 
 
Con fundamento en lo expuesto anteriormente,  
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. PRESUPUESTO DE INGRESOS: Establézcase el presupuesto de ingresos 
de CORPOAMAZONIA, para la vigencia fiscal del 1 de enero a 31 de diciembre de 2023 en 
la suma de QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($15.561.582.962), distribuidos así: 
 
Recursos Propios: DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($12.565.000.000) y  Recursos provenientes de Aportes de la Nación, asignados en 
el Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022, por el cual se liquida el Presupuesto General 
de la Nación, para la vigencia fiscal de 2023, los cuales se adoptan en el presente acto 
administrativo, por la suma de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
(2.996.582.962), conforme a siguiente nivel de detalle: 
 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

REC. DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

2023 

1   INGRESOS 15,561,582,962.00  

1.1   INGRESOS CORRIENTES 15,561,582,962.00  

1.1.01   INGRESOS TRIBUTARIOS 4,434,000,000.00  

1.1.01.01   IMPUESTOS DIRECTOS 4,434,000,000.00  

1.1.01.01.014   SOBRETASA AMBIENTAL  4,434,000,000.00  

1.1.01.01.014.01   SOBRETASA AMBIENTAL - URBANO 4,434,000,000.00  

1.1.01.01.014.01.01 2011 Sobretasa ambiental - urbano - Vigencia actual 3,800,000,000.00  

1.1.01.01.014.01.02 2012 Sobretasa ambiental - urbano - Vigencia anterior 590,000,000.00  

1.1.01.01.014.01.04 2014 Sobretasa ambiental - urbano - Rendimientos financieros 5,000,000.00  

1.1.01.01.014.01.05 2015 Sobretasa ambiental - urbano - Intereses de mora 39,000,000.00  

1.1.02   INGRESOS NO TRIBUTARIOS 11,127,582,962.00  

1.1.02.01   CONTRIBUCIONES 84,000,000.00  

1.1.02.01.005   CONTRIBUCIONES DIVERSAS 84,000,000.00  

1.1.02.01.005.64   CONTRIBUCION SECTOR ELECTRICO 84,000,000.00  

1.1.02.01.005.64.01   
CONTRIBUCION SECTOR ELECTRICO - GENERADORES 
DE ENERGIA CONVENCIONAL 84,000,000.00  

1.1.02.01.005.64.01.01 2111 Contribución sector eléctrico - GEC - Vigencia actual 70,000,000.00  

1.1.02.01.005.64.01.02 2112 Contribución sector eléctrico - GEC - Vigencia anterior 14,000,000.00  

1.1.02.02   TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 4,042,000,000.00  

1.1.02.02.015 205 CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS 2,000,000.00  

1.1.02.02.036   EVALUACION DE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES 544,000,000.00  

1.1.02.02.036.01 2271 Evaluación de licencias y trámites ambientales - Vigencia actual 500,000,000.00  
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1.1.02.02.036.02 2272 
Evaluación de licencias y trámites ambientales - Vigencia 
anterior 

           
21,000,000.00  

1.1.02.02.036.04 2274 
Evaluación de licencias y trámites ambientales - Rendimientos 
financieros 3,000,000.00  

1.1.02.02.036.05 2275 
Evaluación de licencias y trámites ambientales - Intereses de 
mora 20,000,000.00  

1.1.02.02.037   SEGUIMIENTO A LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES 1,312,000,000.00  

1.1.02.02.037.01 2071 Seguimiento a licencias y trámites ambientales - Vigencia actual 950,000,000.00  

1.1.02.02.037.02 2072 
Seguimiento a licencias y trámites ambientales - Vigencia 
anterior 337,000,000.00  

1.1.02.02.037.04 2074 
Seguimiento a licencias y trámites ambientales - Rendimientos 
financieros 5,000,000.00  

1.1.02.02.037.05 2075 
Seguimiento a licencias y trámites ambientales - Intereses de 
mora 20,000,000.00  

1.1.02.02.043 216 DERECHO DE INGRESO AREAS PROTEGIDAS 180,000,000.00  

1.1.02.02.055   TASA POR EL USO DEL AGUA 88,000,000.00  

1.1.02.02.055.01 2131 Tasa por el uso del agua - Vigencia actual 35,000,000.00  

1.1.02.02.055.02 2132 Tasa por el uso del agua - Vigencia anterior 42,000,000.00  

1.1.02.02.055.04 2134 Tasa por el uso del agua - Rendimientos financieros 1,000,000.00  

1.1.02.02.055.05 2135 Tasa por el uso del agua - Intereses de mora 10,000,000.00  

1.1.02.02.088   TASA RETRIBUTIVA 1,005,000,000.00  

1.1.02.02.088.01 2121 Tasa retributiva - Vigencia actual 90,000,000.00  

1.1.02.02.088.02 2122 Tasa retributiva - Vigencia anterior 900,000,000.00  

1.1.02.02.088.04 2124 Tasa retributiva - Rendimientos financieros 5,000,000.00  

1.1.02.02.088.05 2125 Tasa retributiva - Intereses de mora 10,000,000.00  

1.1.02.02.089   TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL 901,000,000.00  

1.1.02.02.089.01 2141 Tasa por aprovechamiento forestal - Vigencia actual 896,000,000.00  

1.1.02.02.089.04 2144 Tasa por aprovechamiento forestal - Rendimientos financieros 5,000,000.00  

1.1.02.02.113 208 SALVOCONDUCTO UNICO NACIONAL 10,000,000.00  

1.1.02.03   MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA 142,000,000.00  

1.1.02.03.001   MULTAS Y SANCIONES 142,000,000.00  

1.1.02.03.001.22   MULTAS AMBIENTALES 142,000,000.00  

1.1.02.03.001.22.01 2151 Multas ambientales - Vigencia actual 35,500,000.00  

1.1.02.03.001.22.02 2152 Multas ambientales - Vigencia anterior 104,500,000.00  

1.1.02.03.001.22.04 2154 Multas ambientales - Rendimientos financieros 1,000,000.00  

1.1.02.03.001.22.05 2155 Multas ambientales - Intereses de mora 1,000,000.00  

1.1.02.05   VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 6,000,000.00  

1.1.02.05.002   
VENTAS INCIDENTALES DE ESTABLECIMIENTOS NO DE 
MERCADO 6,000,000.00  

1.1.02.05.002.00 204 
AGRICULTURA, SILVICULTURA Y PRODUCTOS DE LA 
PESCA 5,000,000.00  
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1.1.02.05.002.07   

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS; 
SERVICIOS INMOBILIARIOS; Y SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO Y LEASING      1,000,000.00  

1.1.02.05.002.07.03 206 Servicios de arrendamiento y leasing      1,000,000.00  

1.1.02.06   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6,853,582,962.00  

1.1.02.06.003   PARTICIPACIONES DISTINTAS DEL SGP 3,857,000,000.00  

1.1.02.06.003.01   PARTICIPACION EN IMPUESTOS 3,857,000,000.00  

1.1.02.06.003.01.14   
PARTICIPACION AMBIENTAL EN EL PORCENTAJE DE 
RECAUDO DEL IMPUESTO PREDIAL 3,857,000,000.00  

1.1.02.06.003.01.14.01 2511 
Participación ambiental del recaudo del impuesto predial - 
Vigencia actual 3,100,000,000.00  

1.1.02.06.003.01.14.02 2512 
Participación ambiental del recaudo del impuesto predial - 
Vigencia anterior 725,000,000.00  

1.1.02.06.003.01.14.04 2514 
Participación ambiental del recaudo del impuesto predial - 
Rendimientos financieros 5,000,000.00  

1.1.02.06.003.01.14.05 2515 
Participación ambiental del recaudo del impuesto predial - 
Intereses de mora 27,000,000.00  

1.1.02.06.006   
TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES DEL 
GOBIERNO GENERAL 2,996,582,962.00  

1.1.02.06.006.01   APORTES NACION 2,996,582,962.00  

1.1.02.06.006.01.01   APORTES NACIÓN - FUNCIONAMIENTO 2,458,500,000.00  

1.1.02.06.006.01.01.01 10 Aportes Nación - Gastos de personal 2,007,000,000.00  

1.1.02.06.006.01.01.02 10 Aportes Nación - Adquisición de bienes y servicios 430,500,000.00  

1.1.02.06.006.01.01.03 11 Aportes Nación - Transferencias corrientes 21,000,000.00  

1.1.02.06.006.01.07   APORTES SERVICIO DE LA DEUDA 538,082,962.00  

1.1.02.06.006.01.07.01 11 Fondo de Contingencias de Entidades Estatales - FCEE 538,082,962.00  

 
 

RESUMEN DESTINACIÓN DE LOS INGRESOS 
 

DISTRIBUCIÓN RECURSOS 
PROPIOS 

APORTES 
NACIÓN 

TOTAL 

Gastos de funcionamiento 5.843.000.000 2.458.500.000 8.301.500.000 

Servicio de la deuda 0 538.082.962 538.082.962 

Inversión 6.722.000.000 0 6.722.000.000 

SUMAS 12.565.000.000 2.996.582.962 15.561.582.962 

 
 
ARTICULO 2º. PRESUPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES: aprópiese para 
atender los gastos para la vigencia fiscal del 01 de enero a 31 de diciembre de 2023 la 
suma de QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($15.561.582.962), distribuidos así: 
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Recursos Propios: DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($12.565.000.000) y Recursos provenientes de Aportes de la Nación, asignados en 
el Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022, por el cual se liquida el Presupuesto General 
de la Nación, para la vigencia fiscal de 2023, los cuales se adoptan en el presente acto 
administrativo, por la suma de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
(2.996.582.962), conforme a siguiente nivel de detalle: 
 

IDENTIFICACIÓN  
PRESUPUESTAL 

REC. DESCRIPCIÓN APROPIACIONES 

2   GASTOS 8,839,582,962.00  

2.1   FUNCIONAMIENTO 8,301,500,000.00  

2.1.1    GASTOS DE PERSONAL 4,331,170,526.00  

2.1.1.01    PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 4,331,170,526.00  

2.1.1.01.01    FACTORES CONSTITUTIVOS DE SALARIO 2,726,119,677.00  

2.1.1.01.01.001    FACTORES SALARIALES COMUNES 2,726,119,677.00  

2.1.1.01.01.001.01 10 Sueldo básico 1,363,100,000.00  

2.1.1.01.01.001.01 2011 Sueldo básico 636,416,685.00  

2.1.1.01.01.001.01 2012 Sueldo básico 56,708,212.00  

2.1.1.01.01.001.01 2511 Sueldo básico 200,000,000.00  

2.1.1.01.01.001.01 2512 Sueldo básico 82,504,852.00  

2.1.1.01.01.001.04 2011 Subsidio de alimentación 24,007,200.00  

2.1.1.01.01.001.05 2011 Auxilio de transporte 26,293,356.00  

2.1.1.01.01.001.06 2011 Prima de servicio 100,000,000.00  

2.1.1.01.01.001.06 2012 Prima de servicio 18,287,550.00  

2.1.1.01.01.001.07 2011 Bonificación por servicios prestados 80,000,000.00  

2.1.1.01.01.001.07 2012 Bonificación por servicios prestados 5,591,719.00  

2.1.1.01.01.001.08   Prestaciones sociales 133,210,103.00  

2.1.1.01.01.001.08.01 2011 Prima de Navidad 10,000,000.00  

2.1.1.01.01.001.08.02 2011 Prima de Vacaciones 100,000,000.00  

2.1.1.01.01.001.08.02 2012 Prima de Vacaciones 23,210,103.00  

2.1.1.01.02   CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 1,147,187,725.00  

2.1.1.01.02.001 10 Aportes a la seguridad social en pensiones 172,303,103.00  

2.1.1.01.02.001 2011 Aportes a la seguridad social en pensiones 100,000,000.00  

2.1.1.01.02.001 2012 Aportes a la seguridad social en pensiones 62,311,447.00  

2.1.1.01.02.002 10 Aportes a la seguridad social en salud 137,306,000.00  

2.1.1.01.02.002 2011 Aportes a la seguridad social en salud 90,000,000.00  

2.1.1.01.02.002 2012 Aportes a la seguridad social en salud 9,712,642.00  

2.1.1.01.02.003 10 Aportes de cesantías 115,760,097.00  

2.1.1.01.02.003 2011 Aportes de cesantías 100,000,000.00  

2.1.1.01.02.003 2012 Aportes de cesantías 63,569,615.00  

2.1.1.01.02.004 10 Aportes a cajas de compensación familiar 55,978,600.00  

2.1.1.01.02.004 2011 Aportes a cajas de compensación familiar 60,000,000.00  

2.1.1.01.02.004 2012 Aportes a cajas de compensación familiar 7,231,503.00  
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2.1.1.01.02.005 10 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 13,730,600.00  

2.1.1.01.02.005 2011 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 5,271,474.00  

2.1.1.01.02.006 10 Aportes al ICBF 43,304,200.00  

2.1.1.01.02.006 2011 Aportes al ICBF 49,103,395.00  

2.1.1.01.02.007 10 Aportes al SENA 6,865,300.00  

2.1.1.01.02.007 2011 Aportes al SENA 8,535,960.00  

2.1.1.01.02.008 10 Aportes a la ESAP 6,865,300.00  

2.1.1.01.02.008 2011 Aportes a la ESAP 8,535,960.00  

2.1.1.01.02.009 10 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos 14,786,800.00  

2.1.1.01.02.009 2011 Aportes a escuelas industriales e institutos técnicos 16,015,729.00  

2.1.1.01.03 
  

REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

457,863,124.00  

2.1.1.01.03.001   PRESTACIONES SOCIALES 210,190,876.00  

2.1.1.01.03.001.01 2011 Vacaciones 100,000,000.00  

2.1.1.01.03.001.01 2012 Vacaciones 65,174,961.00  

2.1.1.01.03.001.02 2011 Indemnización por vacaciones 30,000,000.00  

2.1.1.01.03.001.03 2011 Bonificación especial de recreación 15,015,915.00  

2.1.1.01.03.009 10 Prima técnica no salarial 77,000,000.00  

2.1.1.01.03.009 2011 Prima técnica no salarial 100,000,000.00  

2.1.1.01.03.009 2012 Prima técnica no salarial 70,672,248.00  

2.1.2   ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 3,834,416,826.00  

2.1.2.01   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 120,000,000.00  

2.1.2.01.01   ACTIVOS FIJOS 120,000,000.00  

2.1.2.01.01.003   MAQUINARIA Y EQUIPO 45,000,000.00  

2.1.2.01.01.003.03   Maquinaria de oficina, contabilidad e informática 40,000,000.00  

2.1.2.01.01.003.03.01 2511 Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes y accesorios 10,000,000.00  

2.1.2.01.01.003.03.02 2511 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios 30,000,000.00  

2.1.2.01.01.003.05   Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones 5,000,000.00  

2.1.2.01.01.003.05.02 
2511 

Aparatos transmisores de televisión y radio; televisión, video y 
cámaras digitales; teléfonos 

5,000,000.00  

 2.1.2.01.01.004   Activos fijos no clasificados como maquinaria y equipo 25,000,000.00  

2.1.2.01.01.004.01 
  

Muebles, instrumentos musicales, artículos de deporte y 
antigüedades 

25,000,000.00  

2.1.2.01.01.004.01.01   Muebles 25,000,000.00  

2.1.2.01.01.004.01.01.02 2511 Muebles del tipo utilizado en la oficina 25,000,000.00  

2.1.2.01.01.005   Otros activos fijos 50,000,000.00  

2.1.2.01.01.005.02   Productos de la propiedad intelectual 50,000,000.00  

2.1.2.01.01.005.02.03   Programas de informática y bases de datos 50,000,000.00  

2.1.2.01.01.005.02.03.01   Programas de informática 50,000,000.00  

2.1.2.01.01.005.02.03.01.01 2011 Paquetes de software 20,000,000.00  

2.1.2.01.01.005.02.03.01.01 2511 Paquetes de software 30,000,000.00  

2.1.2.02   ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 3,714,416,826.00  

2.1.2.02.01   MATERIALES Y SUMINISTROS 231,082,441.00  
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2.1.2.02.01.002 
  

Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas 
de vestir y productos de cuero 

40,000,000.00  

2.1.2.02.01.002.008 2011 Dotación (prendas de vestir y calzado) 20,000,000.00  

2.1.2.02.01.002.008 2511 Dotación (prendas de vestir y calzado) 20,000,000.00  

2.1.2.02.01.003 
  

OTROS BIENES TRANSPORTABLES(excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 

191,082,441.00  

2.1.2.02.01.003.002 
  

PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; 
IMPRESOS Y ARTÍCULOS RELACIONADOS 

65,000,000.00  

2.1.2.02.01.003.002.01 2011 Pasta de papel, papel y cartón 25,000,000.00  

2.1.2.02.01.003.002.01 2511 Pasta de papel, papel y cartón 40,000,000.00  

2.1.2.02.01.003.003 
  

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE 
REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR 

49,995,089.00  

2.1.2.02.01.003.003.03 2011 Combustibles y lubricantes 29,995,089.00  

2.1.2.02.01.003.003.03 2511 Combustibles y lubricantes 20,000,000.00  

2.1.2.02.01.003.005 
  

PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O 
FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE) 

30,000,000.00  

2.1.2.02.01.003.005.03 
2511 

Jabón, preparados para limpieza, perfumes y preparados de 
tocador 

30,000,000.00  

2.1.2.02.01.003.006   PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 31,087,352.00  

2.1.2.02.01.003.006.01 2011 Llantas de caucho y neumáticos (cámaras de aire) 10,000,000.00  

2.1.2.02.01.003.006.01 2511 Llantas de caucho y neumáticos (cámaras de aire) 21,087,352.00  

2.1.2.02.01.003.008   OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. 15,000,000.00  

2.1.2.02.01.003.008.09 2511 Elementos de seguridad industrial y bioseguridad 15,000,000.00  

2.1.2.02.02   ADQUISICIÓN DE SERV ICIOS 3,483,334,385.00  

2.1.2.02.02.006 

  

COMERCIO Y DISTRIBUCION; ALOJAMIENTO; SERVICIOS 
DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE 
TRANSPORTE Y  SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE 
ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

192,000,000.00  

2.1.2.02.02.006.003 
  

ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS 
Y BEBIDAS 

32,000,000.00  

2.1.2.02.02.006.003.09 
2011 

Alimentación, refrigerios y bebidas para Asambleas, Consejos, 
Audiencias y reuniones institucionales 

20,000,000.00  

2.1.2.02.02.006.003.09 
2511 

Alimentación, refrigerios y bebidas para Asambleas, Consejos, 
Audiencias y reuniones institucionales 

12,000,000.00  

2.1.2.02.02.006.005   SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA 20,000,000.00  

2.1.2.02.02.006.005.01 2011 Servicio de transporte de carga por vía terrestre 10,000,000.00  

2.1.2.02.02.006.005.01 2511 Servicio de transporte de carga por vía terrestre 10,000,000.00  

2.1.2.02.02.006.009 
2011 

Servicios de distribución de electricidad, gas y agua (Por 
cuenta propia) 

60,000,000.00  

2.1.2.02.02.006.009 
2511 

Servicios de distribución de electricidad, gas y agua (Por 
cuenta propia) 

80,000,000.00  

2.1.2.02.02.007 
  

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, 
SERVICIOS INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE LEASING 

189,674,237.00  

2.1.2.02.02.007.001   SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS 149,674,237.00  

2.1.2.02.02.007.001.01 10 Programa de seguros 120,000,000.00  

2.1.2.02.02.007.001.01 2011 Programa de seguros 9,674,237.00  

2.1.2.02.02.007.001.05 2011 Pólizas de seguros 10,000,000.00  
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2.1.2.02.02.007.001.05 2511 Pólizas de seguros 10,000,000.00  

2.1.2.02.02.007.003 
  

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO O ALQUILER SIN 
OPERARIO 

40,000,000.00  

2.1.2.02.02.007.003.02 
2011 

Servicios de arrendamiento sin opción de compra de otros 
bienes 

20,000,000.00  

2.1.2.02.02.007.003.02 
2511 

Servicios de arrendamiento sin opción de compra de otros 
bienes 

20,000,000.00  

2.1.2.02.02.008 
  

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS 
DE PRODUCCIÓN 

2,484,591,248.00  

2.1.2.02.02.008.003 10 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 310,500,000.00  

2.1.2.02.02.008.003 2011 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 400,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.003 2012 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 50,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.003 2014 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 3,665,000.00  

2.1.2.02.02.008.003 2511 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 250,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.003 2512 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 90,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.003 2514 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 3,361,500.00  

2.1.2.02.02.008.003 2515 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 18,152,100.00  

2.1.2.02.02.008.004 
2011 

Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 
información 

100,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.004 
2511 

Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 
información 

130,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.005   SERVICIOS DE SOPORTE 1,028,912,648.00  

2.1.2.02.02.008.005.02 2011 Servicio de investigación y seguridad 100,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.005.02 2511 Servicio de investigación y seguridad 678,912,648.00  

2.1.2.02.02.008.005.03 2511 Servicios de limpieza 250,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.007 
  

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (Excepto servicios de construcción) 

100,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.007.01 
  

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
PRODUCTOS METALICOS ELABORADOS, MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

10,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.007.01.04 
2511 

Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y 
equipo de transporte 

10,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.007.02   SERVICIOS DE REPARACION DE OTROS BIENES 90,000,000.00  

2.1.2.02.02.008.007.02.09 
2511 

Servicios de mantenimiento y reparación de otros bienes 
N.C.P. 

90,000,000.00  

2.1.2.02.02.009 
  

SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

298,000,000.00  

2.1.2.02.02.009.004 
2511 

Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y 
disposición de desechos y otros servicios de saneamiento 
ambiental 

20,000,000.00  

2.1.2.02.02.009.006 
  

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS 

210,000,000.00  

2.1.2.02.02.009.006.10 2011 Plan de bienestar social 200,000,000.00  

2.1.2.02.02.009.006.15 2011 Capacitaciones, actualizaciones (No formal - para funcionarios) 10,000,000.00  

2.1.2.02.02.009.007   OTROS SERVICIOS 68,000,000.00  

2.1.2.02.02.009.007.06 
2511 

Servicios de apoyo logístico - asambleas, consejos, audiencias 
y reuniones institucionales 

38.000.000 
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2.1.2.02.02.009.007.09 2011 Otros servicios diversos N.C.P. 10,000,000.00  

2.1.2.02.02.009.007.09 2511 Otros servicios diversos N.C.P. 20,000,000.00  

2.1.2.02.02.010    VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISIÓN 319,068,900.00  

2.1.2.02.02.010.001 2011 Viáticos y gastos de viaje funcionarios 71,413,000.00  

2.1.2.02.02.010.001 2015 Viáticos y gastos de viaje funcionarios 28,587,000.00  

2.1.2.02.02.010.001 2511 Viáticos y gastos de viaje funcionarios 19,068,900.00  

2.1.2.02.02.010.001 2512 Viáticos y gastos de viaje funcionarios 200,000,000.00  

2.1.3   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 78,000,000.00  

2.1.3.04   A ORGANIZACIONES NACIONALES 28,000,000.00  

2.1.3.04.03 
  

ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES AUTÓNOMAS 
REGIONALES 

28,000,000.00  

2.1.3.04.03.001   MEMBRESÍAS 28,000,000.00  

2.1.3.04.03.001.001 2512 Membresías - Cuota ASOCAR 28,000,000.00  

2.1.3.13   Sentencias y conciliaciones 50,000,000.00  

2.1.3.13.01   Fallos nacionales 50,000,000.00  

2.1.3.13.01.001 2512 Sentencias 50,000,000.00  

2.1.8 
  

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

57,912,648.00  

2.1.8.01   IMPUESTOS 10,000,000.00  

2.1.8.01.52 2512 Impuesto predial unificado 10,000,000.00  

2.1.8.04   Contribuciones 47,912,648.00  

2.1.8.04.01 11 Cuota de fiscalización y auditaje 21,000,000.00  

2.1.8.04.01 2512 Cuota de fiscalización y auditaje 26,912,648.00  

2.2   SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 538,082,962.00  

2.2.2   SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 538,082,962.00  

2.2.2.04 11 Aportes al fondo de contingencias 538,082,962.00  
 

 
  

32   INVERSIÓN AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 6,722,000,000.00  

3201 
  

FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE 
LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

307,000,000.00  

3201.01   Negocios Verdes y Cadenas Productivas Sostenibles 307,000,000.00  

3201.01.03.01 
2011 

Código BPIN 20192510002572, 502022 - Proyecto Pirarocú 
Putumayo FCP - CORPOAMAZONIA 

83,600,000.00  

3201.01.03.01 
2072 

Código BPIN 20192510002572, 502022 - Proyecto Pirarocú 
Putumayo FCP - CORPOAMAZONIA 

57,400,000.00  

3201.01.03.02 
2011 

Código BPIN 2019-2510005802 - Proyecto Pirarocú Putumayo 
- FCP - CORPOAMAZONIA 

36,400,000.00  

3201.01.03.02 
2271 

Código BPIN 2019-2510005802 - Proyecto Pirarocú Putumayo 
- FCP - CORPOAMAZONIA 

48,600,000.00  

3201.01.03.03 
2151 

Código BPIN 20192510002872 - Proyecto Tilapia Roja 
Putumayo - 245-2022 FCP - CORPOAMAZONIA 

20,000,000.00  

3201.01.03.03 
2271 

Código BPIN 20192510002872 - Proyecto Tilapia Roja 
Putumayo - 245-2022 FCP - CORPOAMAZONIA 

61,000,000.00  

3202 
  

CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

2,355,043,434.00  
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3202.01.04 
2141 

Restaurar y reforestar áreas bajo sistemas agroforestales o 
silvopastoriles, en cumplimiento de la STC 4360 de 2018 y de 
la iniciativa ¿Sembrar nos Une¿ (500 árboles/ha). 

806,400,000.00  

3202.01.04 
2144 

Restaurar y reforestar áreas bajo sistemas agroforestales o 
silvopastoriles, en cumplimiento de la STC 4360 de 2018 y de 
la iniciativa ¿Sembrar nos Une¿ (500 árboles/ha). 

4,500,000.00  

3202.02 
  

CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, BIENES Y 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

67,000,000.00  

3202.02.02 
2071 

Aplicar medidas de control y manejo para especies 
amenazadas 

10,000,000.00  

3202.02.02 
2151 

Aplicar medidas de control y manejo para especies 
amenazadas 

15,500,000.00  

3202.02.02 
2152 

Aplicar medidas de control y manejo para especies 
amenazadas 

10,500,000.00  

3202.02.04 2071 Aplicar medidas de control y manejo para especies invasoras 31,000,000.00  

3202.03 
  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y MONITOREO AL USO Y 
MANEJO DE LOS RECURSOS DE LA OFERTA NATURAL 

1,477,143,434.00  

3202.03.01 
205 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

2,000,000.00  

3202.03.01 
206 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

1,000,000.00  

3202.03.01 
2071 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

300,000,000.00  

3202.03.01 
2121 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

9,000,000.00  

3202.03.01 
2122 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

90,000,000.00  

3202.03.01 
2124 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

500,000.00  

3202.03.01 
2125 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

1,000,000.00  

3202.03.01 
2131 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

3,500,000.00  

3202.03.01 
2132 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

4,200,000.00  

3202.03.01 
2134 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

100,000.00  
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3202.03.01 
2135 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

1,000,000.00  

3202.03.01 
2141 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

89,600,000.00  

3202.03.01 
2144 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

500,000.00  

3202.03.01 
2271 

Hacer seguimiento mínimo al 80% de los Actos de Autoridad 
Ambiental (AAA) vigentes (Licencias, Permisos, Autorizaciones, 
Concesiones, PMA, etc.) emitidos por la Corporación 

80,000,000.00  

3202.03.02 

2071 

Determinar un tiempo mínimo promedio para dar solución a 
Actos de Autoridad Ambiental (Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones, PMA, etc.) tramitados ante la 
Corporación 

34,513,600.00  

3202.03.02 

2271 

Determinar un tiempo mínimo promedio para dar solución a 
Actos de Autoridad Ambiental (Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones, PMA, etc.) tramitados ante la 
Corporación 

54,803,434.00  

3202.03.02 

2272 

Determinar un tiempo mínimo promedio para dar solución a 
Actos de Autoridad Ambiental (Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones, PMA, etc.) tramitados ante la 
Corporación 

21,000,000.00  

3202.03.02 

2274 

Determinar un tiempo mínimo promedio para dar solución a 
Actos de Autoridad Ambiental (Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones, PMA, etc.) tramitados ante la 
Corporación 

3,000,000.00  

3202.03.02 

2275 

Determinar un tiempo mínimo promedio para dar solución a 
Actos de Autoridad Ambiental (Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones, PMA, etc.) tramitados ante la 
Corporación 

20,000,000.00  

3202.03.02 

2511 

Determinar un tiempo mínimo promedio para dar solución a 
Actos de Autoridad Ambiental (Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones, PMA, etc.) tramitados ante la 
Corporación 

185,000,000.00  

3202.03.02 

2514 

Determinar un tiempo mínimo promedio para dar solución a 
Actos de Autoridad Ambiental (Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones, PMA, etc.) tramitados ante la 
Corporación 

1,638,500.00  

3202.03.02 

2515 

Determinar un tiempo mínimo promedio para dar solución a 
Actos de Autoridad Ambiental (Licencias, Permisos, 
Autorizaciones, Concesiones, PMA, etc.) tramitados ante la 
Corporación 

8,847,900.00  

3202.03.03 
2511 

Resolver Procesos Ambientales Sancionatorios (PASA) 
impuestos por la Corporación 

82,210,000.00  

3202.03.03 
2512 

Resolver Procesos Ambientales Sancionatorios (PASA) 
impuestos por la Corporación 

216,130,000.00  

3202.03.04 
2071 

Ejecutar Planes Anuales de manejo, prevención, control y 
vigilancia al tráfico ilegal de fauna silvestre 

65,000,000.00  
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3202.03.05 
2071 

Ejecutar Planes Anuales de control y vigilancia a la 
movilización, transformación y comercialización de flora 
silvestre 

86,000,000.00  

3202.03.07 
2071 

Hacer seguimiento y control anual a las metas de los Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS). 

62,000,000.00  

3202.03.08 
2071 

Formular y ejecutar Planes para la Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos (RESPEL) 

54,600,000.00  

3203   GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 1,413,300,000.00  

3203.01 
  

FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DEL RECURSO 
HÍDRICO 

1,228,100,000.00  

3203.01.02 2111 Apoyar la Ejecución de POMCAS formulados y adoptados 67,000,000.00  

3203.01.02 2112 Apoyar la Ejecución de POMCAS formulados y adoptados 14,000,000.00  

3203.01.02 2121 Apoyar la Ejecución de POMCAS formulados y adoptados 81,000,000.00  

3203.01.02 2122 Apoyar la Ejecución de POMCAS formulados y adoptados 810,000,000.00  

3203.01.02 2124 Apoyar la Ejecución de POMCAS formulados y adoptados 4,500,000.00  

3203.01.02 2125 Apoyar la Ejecución de POMCAS formulados y adoptados 9,000,000.00  

3203.01.04 
2072 

Reglamentar el uso de las aguas de corrientes hídricas 
priorizadas 

242,600,000.00  

3203.02 
  

ASESORÍA Y SEGUIMIENTO A LOS PSMV Y PUEAA, 
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE CALIDAD Y METAS DE 
CARGAS CONTAMINANTE 

92,000,000.00  

3203.02.01 
2011 

Realizar control y seguimiento anual a Planes municipales de 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) 

38,000,000.00  

3203.02.02 
2011 

Realizar control y seguimiento anual a Planes municipales de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PMSV) 

54,000,000.00  

3203.03 
  

CONOCIMIENTO DE LA OFERTA, DEMANDA Y CALIDAD 
DEL RECURSO HÍDRICO 

93,200,000.00  

3203.03.03 
2131 

Formular el Programa Institucional Regional del Monitoreo de 
Agua - PIRMA 

31,500,000.00  

3203.03.03 
2132 

Formular el Programa Institucional Regional del Monitoreo de 
Agua - PIRMA 

37,800,000.00  

3203.03.03 
2134 

Formular el Programa Institucional Regional del Monitoreo de 
Agua - PIRMA 

900,000.00  

3203.03.03 
2135 

Formular el Programa Institucional Regional del Monitoreo de 
Agua - PIRMA 

9,000,000.00  

3203.03.03 
2152 

Formular el Programa Institucional Regional del Monitoreo de 
Agua - PIRMA 

14,000,000.00  

3205   ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL 746,354,826.00  

3205.01 
  

ASESORÍA PARA LA INCORPORACIÓN DE LA DIMENSIÓN 
AMBIENTAL EN EL DESARROLLO REGIONAL Y LOCAL 

543,354,826.00  

3205.01.01 
2152 

Asesorar y prestar asistencia técnica a las ET para la 
incorporación del Componente Ambiental en Instrumentos de 
Planificación y Ordenamiento Territorial Municipal 

26,000,000.00  

3205.01.01 
2271 

Asesorar y prestar asistencia técnica a las ET para la 
incorporación del Componente Ambiental en Instrumentos de 
Planificación y Ordenamiento Territorial Municipal 

150,280,320.00  
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3205.01.02 
2011 

Asesorar y asistir a las ET en la incorporación de las DA y en la 
formulación de los Planes de Acción de Reducción cero de 
deforestación en cumplimiento de la STC 4360 de 2018 

4,000,000.00  

3205.01.02 
2271 

Asesorar y asistir a las ET en la incorporación de las DA y en la 
formulación de los Planes de Acción de Reducción cero de 
deforestación en cumplimiento de la STC 4360 de 2018 

85,316,246.00  

3205.01.03 
2011 

Prestar asistencia técnica en Gestión del Riesgo de Desastres 
a las entidades territoriales de la jurisdicción 

146,206,898.00  

3205.01.03 
2071 

Prestar asistencia técnica en Gestión del Riesgo de Desastres 
a las entidades territoriales de la jurisdicción 

11,122,000.00  

3205.01.06 
2011 

Incorporar las bases técnicas de la Zonificación Ambiental del 
MADS en instrumentos de Ordenamiento Territorial 
municipales. 

120,429,362.00  

3205.02 
  

IDENTIFICAR, PRIORIZAR Y GESTIONAR LA 
DECLARATORIA DE ÁREAS PROTEGIDAS REGIONALES Y 
SU ADMINISTRACIÓN 

200,000,000.00  

3205.02.01 
2011 

Gestionar y apoyar la declaratoria e inscripción en el RUNAP 
de Áreas Protegidas 

180,000,000.00  

3205.02.01 
2271 

Gestionar y apoyar la declaratoria e inscripción en el RUNAP 
de Áreas Protegidas 

20,000,000.00  

3205.03   GESTIÓN PARA EL MANEJO DE PÁRAMOS Y HUMEDALES 3,000,000.00  

3205.03.01 
2111 

Formular y adoptar Planes de Manejo para complejos de 
páramo delimitados por el MADS 

3,000,000.00  

3206 
  

GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO PARA UN 
DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL 
CLIMA 

261,694,220.00  

3206.01   ACTUACIONES DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 261,694,220.00  

3206.01.01 
2071 

Brindar asesoría en Cambio Climático a entidades territoriales 
de la jurisdicción de Corpoamazonia 

105,700,000.00  

3206.01.01 
2072 

Brindar asesoría en Cambio Climático a entidades territoriales 
de la jurisdicción de Corpoamazonia 

37,000,000.00  

3206.01.01 
2074 

Brindar asesoría en Cambio Climático a entidades territoriales 
de la jurisdicción de Corpoamazonia 

5,000,000.00  

3206.01.01 
2075 

Brindar asesoría en Cambio Climático a entidades territoriales 
de la jurisdicción de Corpoamazonia 

20,000,000.00  

3206.01.01 
2511 

Brindar asesoría en Cambio Climático a entidades territoriales 
de la jurisdicción de Corpoamazonia 

93,994,220.00  

3208   EDUCACIÓN AMBIENTAL 373,516,900.00  

3208.01 
  

EDUCACIÓN AMBIENTAL, PARTICIPACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

373,516,900.00  

3208.01.01 
2071 

Fortalecer y apoyar anualmente la formulación y ejecución de 
herramientas (PRAES, PROCEDAS) e instancias (CIDEAS), de 
Educación ambiental en la región 

100,968,139.00  

3208.01.02 
2071 

Desarrollar estrategias de educación ambiental utilizando las 
herramientas educativas de CORPOAMAZONIA (Anaconda, 
Aurora, Suruma, Centros Sociales y Ambientales) 

56,794,578.00  

3208.01.04 
204 

Fortalecer el Centro Experimental Amazónico -CEA, para la 
transferencia de conocimiento, tecnología e investigación 
básica 

5,000,000.00  
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3208.01.04 
2071 

Fortalecer el Centro Experimental Amazónico -CEA, para la 
transferencia de conocimiento, tecnología e investigación 
básica 

18,754,183.00  

3208.01.04 
208 

Fortalecer el Centro Experimental Amazónico -CEA, para la 
transferencia de conocimiento, tecnología e investigación 
básica 

10,000,000.00  

3208.01.04 
2152 

Fortalecer el Centro Experimental Amazónico -CEA, para la 
transferencia de conocimiento, tecnología e investigación 
básica 

2,000,000.00  

3208.01.04 
216 

Fortalecer el Centro Experimental Amazónico -CEA, para la 
transferencia de conocimiento, tecnología e investigación 
básica 

180,000,000.00  

3299   FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL E INTERSECTORIAL 1,265,090,620.00  

3299.01   ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 307,241,740.00  

3299.01.01 
2011 

Gestionar el fortalecimiento de la plataforma tecnológica de la 
entidad para facilitar el reporte periódico de informes y el libre 
acceso a la información ambiental por parte de la comunidad 

126,241,740.00  

3299.01.03 
2071 

Avanzar en la Implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) de CORPOAMAZONIA 

13,547,500.00  

3299.01.03 
2511 

Avanzar en la Implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) de CORPOAMAZONIA 

146,000,000.00  

3299.01.03 
2512 

Avanzar en la Implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) de CORPOAMAZONIA 

21,452,500.00  

3299.02   FORTALECIMIENTO INTERSECTORIAL 29,000,000.00  

3299.02.01 

2152 

Gestionar Acuerdos/convenios de cooperación para el 
desarrollo de actuaciones ambientales conjuntas con 
entidades, e instancias del SINA (Institutos, Autoridades; 
Agencias, Universidades, etc.) 

29,000,000.00  

3299.03 
  

PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
PROPIO CON PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
AFRODESCENDIENTES 

601,352,000.00  

3299.03.01.01 

2011 

Apoyar la formulación de Instrumentos de planificación y 
ordenamiento ambiental propios de pueblos Indígenas y 
comunidades afro descendientes en concordancia con la 
función ecológica de sus territorios 

80,000,000.00  

3299.03.01.02 2011 Proyecto PSA LEGUIZAMO 50,000,000.00  

3299.03.02.01 
2011 

Impulsar iniciativas en sistemas productivos propios, 
restauración ecológica y seguridad alimentaria en territorios 
étnicos 

60,928,000.00  

3299.03.02.01 
2012 

Impulsar iniciativas en sistemas productivos propios, 
restauración ecológica y seguridad alimentaria en territorios 
étnicos 

157,530,000.00  

3299.03.02.01 
2014 

Impulsar iniciativas en sistemas productivos propios, 
restauración ecológica y seguridad alimentaria en territorios 
étnicos 

1,335,000.00  

3299.03.02.01 
2015 

Impulsar iniciativas en sistemas productivos propios, 
restauración ecológica y seguridad alimentaria en territorios 
étnicos 

10,413,000.00  

3299.03.02.02 2011 Proyecto RESTAURACIÓN MOCOA 25,000,000.00  
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3299.03.02.03 2011 Proyecto Caquetá 9,916,000.00  

3299.03.03 
  

Implementar áreas bajo Esquemas de Pago Por Servicios 
Ambientales e incentivos a la conservación en territorios 
étnicos 

206,230,000.00  

3299.03.03.01 2511 Proyecto PSA PUERTO LEGUÍZAMO 60,000,000.00  

3299.03.03.02 2511 Proyecto PSA PUERTO ASÍS 26,615,000.00  

3299.03.03.03 2152 PROYECTO VILLAGARZON 23,000,000.00  

3299.03.03.03 2154 PROYECTO VILLAGARZON 1,000,000.00  

3299.03.03.03 2155 PROYECTO VILLAGARZON 1,000,000.00  

3299.03.03.03 2511 PROYECTO VILLAGARZON 29,398,400.00  

3299.03.03.04 2511 Proyecto Putumayo Caquetá 40,216,600.00  

3299.03.03.05 2511 proyecto restauración Mocoa 25,000,000.00  

3299.04 
  

FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO TRADICIONAL Y 
LA GOBERNABILIDAD PUEBLOS INDÍGENAS Y 
COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES 

327,496,880.00  

3299.04.01.01 
2511 

Apoyar la recuperación de prácticas tradicionales de 
comunidades indígenas y afrodescendientes 

217,435,780.00  

3299.04.01.02 2511 Proyecto Putumayo Caquetá 9,999,400.00  

3299.04.03.01 

2511 

Apoyar estrategias de fortalecimiento de capacidades en los 
sistemas de gobierno propio, consulta previa y coordinación 
interinstitucional, para el manejo intercultural de los recursos 
naturales 

61,075,100.00  

3299.04.03.02 2511 PROYECTO VILLAGARZON 25,601,600.00  

3299.04.03.03 2511 proyecto PSA PUERTO ASIS 13,385,000.00  

        

    TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 15,561,582,962.00  

 
 

RESUMEN DE DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS 
 

DISTRIBUCIÓN RECURSOS 
PROPIOS 

APORTES 
NACIÓN 

TOTAL 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 5.843.000.000 2.458.500.000 8.301.500.000 

Gastos de personal 2.324.170.526 2.007.000.000 4.331.170.526 

Adquisición de bienes y servicios 3.403.916.826 430.500.000 3.834.416.826 

Transferencias corrientes 78.000.000 0 78.000.000 

Gastos por tributos, multas, 
sanciones e intereses de mora 

36.912.648 21.000.000 57.912.648 

SERVICIO DE LA DEUDA 0 538.082.962 538.082.962 

GASTOS DE INVERSIÓN 6.722.000.000 0 6.722.000.000 

SUMAS 12.565.000.000 2.996.582.962 15.561.582.962 

 
 
ARTÍCULO 3º. Para el control en la ejecución presupuestal de los Subproyectos de 
inversión viabilizados, la Subdirección Administrativa y Financiera podrá desagregar el 
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presupuesto de inversión al sub nivel que para ello se requiera, sin modificar la apropiación 
inicial del respectivo proyecto institucional.  
 
ARTICULO 4º. La presente resolución rige a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2023. 
 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Mocoa, a los 29 de diciembre 2022 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEXANDER MEJÍA BUSTOS 

Director General 


